
                                                                                                                             

 

XVII LIGA EDUCATIVA DE BALONCESTO 2019 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

 
https://goo.gl/forms/rZxT4w8DX1FzO1yA2

 
Información: 952.06.92.94 (Diputación
rcastillo@malaga.es 

INSCRIPCIÓN DE EQUIPOS

https://www.andaluzabaloncesto.org/clubes/
 

Información: 952.60.42.43 (Federación
peb@fabmalaga.org  

 

Además, para la inscripción de jugadores que 
estar caducado (más de 2 años) o por ser jugador 
certificado médico por alguna de las dos vías siguientes

 
• MODO CONJUNTO

ayuntamientos adheridos
equipo médico el día, hora y lugar de los reconocimientos confirmados
de Deportes de la Diputación al ayuntamiento solicitante, para posteriormente enviarlo a 
la Federación de Baloncesto
 

• MODO INDIVIDUAL
jugador a la Federación

 
 

                                                                                                                                                                                           

 

XVII LIGA EDUCATIVA DE BALONCESTO 2019 Diputación de Málaga
 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN   
 

Plazo: 01/10/2018 a 31/10/2018  

https://goo.gl/forms/rZxT4w8DX1FzO1yA2 

(Diputación de Málaga – Servicio de Deportes)  

 
 

INSCRIPCIÓN DE EQUIPOS 
 

Plazo: 01/11/2018 a 10/12/2018 
 

https://www.andaluzabaloncesto.org/clubes/ 

(Federación Andaluza de Baloncesto – Delegación Malagueña

para la inscripción de jugadores que necesiten pasar el reconocimiento médico
años) o por ser jugador de nueva inscripción, será necesario aportar 

por alguna de las dos vías siguientes: 

CONJUNTO: A través del servicio que presta la Diputación a los 
adheridos se utilizará el Anexo nº 2 adjunto, el cual se 

equipo médico el día, hora y lugar de los reconocimientos confirmados
de Deportes de la Diputación al ayuntamiento solicitante, para posteriormente enviarlo a 

de Baloncesto. 

INDIVIDUAL : Aportar el Certificado Médico Individual
a la Federación (Anexo nº 3). 

 

          ANEXO Nº 1 

 

Diputación de Málaga 

 

  

Delegación Malagueña)  

reconocimiento médico por 
, será necesario aportar 

través del servicio que presta la Diputación a los 
el cual se presentará al 

equipo médico el día, hora y lugar de los reconocimientos confirmados por el Servicio 
de Deportes de la Diputación al ayuntamiento solicitante, para posteriormente enviarlo a 

ndividual  adjunto por cada 


